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RESUMEN

Según las autoras, el cambio de televisión
analógica a televisión digital no sólo pasa por
la elección de un estándar técnico, sino que
redefine completamente la forma en que hasta
ahora se ha comprendido la forma de hacer y
ver televisión, por influjo de la convergencia.

La elección del estándar técnico y sus conse
cuencias en el modelo de televisión abierta son

ABSTRACT

According to the authors, the change from
analog to digital television its not only a matter
of choosing a technical standard, it redefines
completely the way of viewing and making
television, by influence of the convergence

The election of the technical standard and its
consequences in the model of open television
are analyzed to the light of the general
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1. LA TELEVISiÓN EN CHILE

1.- TELEVISION, SU CONCEPTO, NATURALEZA, CONTENIDO Y ALCANCE EN UN
ENTORNO CONVERGENTE

Resulta muy interesante en materia de conceptualización del servicio de televisión y levantamiento de
opciones de la televisión digital, el artículo "Televisión Digital" escrito por Jimena GUT!ÉRRE2 8ARBAGELATA,
publicado en diciembre de 2003 por la Revista Chilena de Derecho Informático W 3, de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Chile, sobre todo si se considera que dicho artículo tiene el gran valor de
insertar el tema en la discusión cuando todavía nadie abordaba el problema analíticamente.
Así lo entendió el constituyente de 1980 cuando eleva a rango constitucional al Consejo Nacional de
Televisión, órgano destinado a supervigilar la actividad televisiva en nuestro país.

b.- El concepto de televisión como servicio público por antonomasia, con pretensiones de uni
versalidad.

Desde sus orígenes la televisión fue considerada el medio de comunicación de masas por
excelencia. Los roles esenciales que se le reconocieron tradicionalmente son la formación de opi
nión, la información y la promoción de la cultura2. Dicho en otros términos, la sociedad radicó en
la televisión cuatro funciones directamente ligadas al ejercicio de las libertades qué se reconocen
a las personas, cuales son inf,grmar, entretener, formar y persuadir.

Giovanni SARTORI, Hamo Videns, La sociedad teledirigida. Editorial Taurus, Madrid, 1998, p. 65.

En efecto, estos roles son aquellos en que se apoya la concepción de la televisión como
servicio universal, público y abierto, basado en las siguientes premisas:

a) A la televisión le corresponde un rol esencial en la cohesión social, lo que se concreta
a través de la difusión de la información a la ciudadanía, la cual debiera ser oportuna,
veraz y completa; asimismo, esta cohesión social se logra con la construcción de identidad
nacional que puede llegar a realizar la televisión a través de la difusión de información
sobre las costumbres y usos, además de la promoción de la lengua nacional.

b) La t~levisión abierta ayuda a la construcción del Estado democrático, en el sentido que
las diversas fuerzas políticas tienen la posibilidad de difundir sus mensajes a la ciudadanfa
a través de este medio. En todo caso, esta premisa, en la cual se funda la obligación
impuesta a los canales de difusión gratuita de la propaganda electoral es una de las más
controvertidas hoy en día;

c) La televisión abierta es una ventana necesaria para la difusión de la cultura a la ciudadanía.
Esta visión de la televisión emana más bien de su origen histórico, pues en otros entornos,
y también en nuestro medio, surge y se desarrolla en el seno de las universidades;

d) La televisión no es una empresa guiada principalmente por el afán de lucro, sino enfocada
hacia la satisfacción de los roles que se le han atribuido en pos de los derechos y libertades
antes señalados. A esta premisa respondería a nuestro entender parte importante de la
regulación hoy en día vigente respecto de este medio, como veremos más adelante. Sin
embargo desde ya adelantamos que esta es una afirmación falaz, o al menos que conlleva
en sí misma una paradoja.

Ahora bien, esta misma percepción de servicio universal es la que ha llevado a una regulación
específica de la televisión, en tanto se le reconoce un poder especial sobre la ciudadanía, en base
a ello hay quienes sostienen que en realidad lo que hace la televisión es "moldear a la sociedad"
a través de información c~e.ada a la luz de la línea editorial del titular del medio. Asimismo hay
qUienes miran con esceptICismo la capacidad de la televisión para hacer realidad estos fines tan
loables. Así por ejemplo SARTaRI sostiene que "la televisión invade toda nuestra vida se afirma
incluso como un demiurgo. Después de haber "formado" a los niños continúa form~ndo, o de
algún modo influenciando a los adultos por medio de la "información". En primer lugar les in
forma de noticias (más que de nociones), es decir, proporciona noticias de lo que acontece en el
mundo, por lejano o cercano que sea. La mayoría de estas noticias terminan por ser deportivas,
o sobre sucesos, o sobre asuntos del corazón (lacrimógenas) o sobre diferentes catástrofes. Lo
que no es óbice para que las noticias de mayor repercusión, de mayor importancia objetiva, sean
las que tratan de información política, las informaciones sobre la polis"3 Ahora ello entraña el
riesgo derivado de que es diferente una televisión en manos del autoritarismo que aquella al
servicio de una sociedad democrática.

De nuestra parte no tomaremos una posición a priori a este respecto sino que sólo daremos
noticia de la atribución social de dichos roles. Asimismo, estimamos que es importante destacar
que muchas de las decisiones regulatorias que se han tomado respecto de la televisión durante
su historia dicen. relación precisamente con la atribución de los roles a que hemos aludido y
cómo son percibidos por el poder de turQo. En efecto, siendo estas las funciones reconocidas
a la televisi~n es fácil comprender que las decisiones regulatorias a su respecto hayan estado
siempre teñidas por consideraciones políticas o ideológicas.

Otro elemento a considerar es que este servicio tradicionalmente se ha llevado a cabo por
canales de televisión unidireccionales, de contenido único/universal (no personalizado). Siendo
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a.- Precisiones.

La televisión es un servicio de telecomunicaciones que consiste en la emisión de contenidos
audiovisuales a distancia. Si bien en nuestro Derecho la televisión se regula a través de dos tipos
de servicios, a saber, los servicios de radiodifusión televisiva y los servicios limitados de televisión
por cable, en este artículo nos centraremos en el primero de estos, la llamada televisión terrestre,
televisión abierta o radiodifusión televisiva yen concreto nos referiremos a la regulación de este
servicio y la aptitud de su régimen jurídico de cara a la transición de la televisión analógica a la
televisión digital.

Para una mejor comprensión de lo que entraña este servicio, trataremos de conceptual izarlo
desde una óptica técnica como aquella modalidad de televisión consistente en la emisión o
retransmisión de imágenes no permanentes, por medio de ondas electromagnéticas, sin gura
artificial, por una estación transmisora terrenal. Naturalmente, el medio a través del cual se pro
pagan las ondas a que aludimos es el espectro radioeléctrico, bien corporal escaso -o al menos
finito- y que la naturaleza ha hecho común a todos los hombres'. Atendido lo anterior, en nuestro
análisis necesariamente deberemos aludir al régimen jurídico de este medio, en lo que afecta el
tránsito de la televisión hacia la televiSión digital.

analizadas a la luz de los principios generales
del Derecho Informático y su concordancia con
los intereses del desarrollo nacional y local.
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